
                                        

 

 

MODIFICACIÓN N° 1 

 

CONVOCATORIA DEPARTAMENTAL DE CONCERTACIÓN 

 

DE SALAS DE TEATRO 

 

OBJETO: Realizar la Convocatoria  Departamental de Concertación de Salas de Teatro 

para la vigencia 2017. 

                                                             

FECHA: 26 DE JULIO DE 2017. El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 

considera pertinente realizar la siguiente modificación a los lineamientos de participación 

de la Convocatoria Departamental de Concertación de Salas de Teatro 2017, tal y como 

aparece a continuación: 

 

Modificar el numeral 1.7 Cronograma de la Convocatoria, el cual quedará de la siguiente 

manera: 

 
CRONOGRAMA:  

EVENTO FECHA HORA LUGAR 

Apertura – Publicación de los 
términos de participación 

Junio 5 de 
2017 

No aplica 

Página web: 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Habilitación de la plataforma virtual 
para inscripción de propuestas 

Junio 05 de 
2017 

No aplica 

Página web: 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Solicitud de aclaraciones sobre 
lineamientos de participación 

Junio 16 de 
2017 

11:50 p.m  

Página web: 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Cierre. Fecha máxima para cargar 
las propuestas por parte de los 
interesados en la plataforma 
virtual. 

Junio 21 
de 2017 

12:00 m. 

Página web:  
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Evaluación de las propuestas por 
parte del Instituto de Cultura. 

Junio 22 al 
30 

12:00 m. 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe 

Uribe” 

Publicación de informe de evaluación 
de propuestas y lista preliminar de 
elegibles. 

05 de julio 
de 2017 

12:00 m 

Página web:  
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Presentación de Observaciones al 
informe de evaluación de propuestas 
y la lista preliminar de elegibles 

10 de julio 
de 2017 

12:00 m 
Página web:  

Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia 
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EVENTO FECHA HORA LUGAR 

www.culturantioquia.gov.co 

Presentación de documentos 
solicitados para la acreditación de 
condiciones de participación. 

10 al 14 de 
2017 

12.00 m 

Página web:  
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Revisión de documentos 
Subsanados. 

17 al 21 de 
julio de 
2017 

12.00 m. 

Página web:  
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co 

Publicación del informe final de 
evaluación con lista de elegibles. 

21 de julio 
de 2017 

5:00 p. m  www.culturantioquia.gov.co 

Observaciones al informe. 
Hasta el 25 
de julio de 

2017 
12.00 m www.culturantioquia.gov.co 

Resolución de adjudicación   
28 de julio 

de 2017 
5:00 p. m 

Página web: 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia 
www.culturantioquia.gov.co   

Suscripción y legalización por parte 
de los beneficiarios de las cartas de 
compromiso para la entrega del 
estímulo. 

01 al 11 de 
agosto de 

2017 

8:00 a.m. 
a 11.45:a. 
m y 2:00 
p.m. a 

4:45 p.m. 

Palacio de la Cultura “Rafael Uribe 
Uribe”  

Fecha límite para la ejecución de 
la propuesta. 

4 de 
diciembre 
de 2017 

No aplica No aplica 

Nota: La única información válida con relación a la Convocatoria Departamental de 

Concertación de Salas de Teatro, será la que se encuentre publicada en el sitio web 

www.culturantioquia.gov.co; por lo tanto, ninguna aclaración verbal podrá afectar los 

términos y condiciones de la convocatoria. 
 

Las demás condiciones establecidas en los lineamientos de participación se mantienen sin 

modificación alguna. 
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ISABEL CRISTINA CARVAJAL ZAPATA 
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